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Servicio de Administración Laboral

Expediente: 14/01/0018/2026

Código de Convenio: 14001042011988

Visto  el  Texto  del  Acuerdo de la  Comisión Negociadora del  Convenio Colectivo de la  Empresa 

Municipal Saneamientos de Córdoba SA (SADECO), de fecha 13 de enero de 2026, mediante el que se da 

nueva redacción al Anexo nº 2 del Convenio, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Real  

Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto de los 

Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y 

acuerdos colectivos de trabajo, modificado por el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, esta Autoridad 

Laboral,  sobre la base de las competencias atribuidas conforme al  Real  Decreto 4043/1982,  de 29 de 

diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía 

en materia de trabajo, la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA 

nº 215, de 31 de octubre), el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la Organización 

Territorial Provincial de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA Ext. nº 90, de 30 de diciembre),  

modificado por el Decreto 300/2022, de 30 de agosto (BOJA Ext. nº 29, de 30 de agosto), el Decreto del  

Presidente 10/2022, de 25 de julio, de la Vicepresidencia y sobre Reestructuración de Consejerías (BOJA 

Ext. nº 25, de 26 de julio), modificado por el Decreto del Presidente 13/2022, de 8 de agosto (BOJA Ext. nº  

27, de 8 de agosto), y el Decreto 155/2022, de 9 agosto, por el que se regula la Estructura Orgánica de la 

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo  (BOJA Ext. nº 28, de 11 de agosto),

A      C      U      E      R      D      A

PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo, y 

Planes de Igualdad con funcionamiento a través de medios electrónicos de este  Centro  Directivo,  con 

notificación a la Comisión Negociadora del Convenio.

SEGUNDO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Córdoba, 30 de enero de 2026.– La Delegada Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en 

Córdoba, María Dolores Gálvez Páez.

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo. Delegación Territorial en Córdoba

BOP-A-2026-300
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ANEXO nº 2

NORMAS DE INGRESO DEL PERSONAL 

AL SERVICIO DE LA EMPRESA SADECO, S.A

Artículo 1. Ámbito de aplicación

Las presentes normas serán de aplicación a los procedimientos de ingreso del personal de SADECO, 

S.A.

Artículo 2. Régimen aplicable

El ingreso en la empresa de trabajadores fijos se realizará mediante convocatoria pública y se regirá por 

las bases de la convocatoria respectiva, que se ajustarán en todo caso a lo dispuesto en estas Normas y en 

las normas específicas de aplicación a los mismos.

En  todo  caso,  la  contratación  fija  de  personal  de  esta  empresa  estará  supeditada  a  los  principios  

constitucionales  de  publicidad,  igualdad,  mérito  y  capacidad.  Se  llevará  a  cabo  la  selección  mediante 

procedimientos que garanticen los principios establecidos en el artículo 55,2 del E.BE.P.

Artículo 3. Sistemas selectivos

1. El ingreso en la empresa de trabajadores fijos se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, 

concurso-oposición o concurso libres, en los que se garanticen, en todo caso, los principios de igualdad,  

mérito y capacidad, así como el de publicidad. 

2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la capacidad y la  

aptitud de los aspirantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y calificación de los 

méritos de los aspirantes y en el establecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-

oposición, en la sucesiva celebración de los dos sistemas anteriores.

Artículo 4. Características de las pruebas selectivas

1. Los procedimientos de selección serán adecuados al conjunto de puestos de trabajo que pueden ser 

desempeñados en la empresa.

2. A tal efecto, los procedimientos de selección deberán consistir en pruebas de conocimientos generales 

o específicos. Pueden incluir la realización de test psicotécnicos, entrevistas y cualesquiera otros sistemas 

que  aseguren  la  objetividad  y  racionalidad  del  proceso  selectivo.  Salvo  excepciones  debidamente 

justificadas, en los procedimientos de selección que consten de varios ejercicios, al menos uno deberá tener 

carácter práctico.
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ÓRGANOS DE SELECCIÓN

Artículo 5. Tribunales

Los Tribunales serán nombrados,  salvo excepción justificada,  en cada orden de convocatoria y  con 

arreglo  a la  misma les corresponderá el  desarrollo  y  la  calificación de las pruebas selectivas.  Estarán 

constituidos  por  un  número  impar  de  miembros,  que  cumplan  los  requisitos  de  imparcialidad  y 

especialización técnica.

Los Tribunales de Selección podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, 

para todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias.

Dichos  asesores  colaborarán  con  el  órgano  de  selección  exclusivamente  en  el  ejercicio  de  sus 

especialidades técnicas.

Así mismo se pondrá contratar la colaboración de una empresa especializada para la colaboración en las 

distintas prueba, debiendo, en todo caso, el Tribunal supervisar todo el procedimiento.

CONVOCATORIAS Y PROCEDIMIENTO SELECTIVO

Artículo 6. Convocatorias

1.  Las  convocatorias  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  página  web  de  SADECO  y 

AYUNTAMIENTO, y Diario de mayor difusión en la provincia.

Las bases de las convocatorias vinculan a la empresa y a los Tribunales de Selección que han de juzgar 

las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas.

Artículo 7. Contenido de las convocatorias

Las convocatorias deberán contener, al menos, las siguientes circunstancias:

a) Número y características de las plazas convocadas.

b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superado el proceso selectivo a un número de 

aspirantes superior al de plazas convocadas.

c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación.

d) Condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes.

e) Sistema selectivo.

f) Pruebas selectivas que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser 

tenidos en cuenta en la selección.
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g) Designación del Tribunal Calificador. 

h) Sistema de calificación.

Artículo 8. Anuncios de celebración de las pruebas

Una  vez  comenzados  los  procesos  selectivos  no  será  obligatoria  la  publicación  de  los  sucesivos 

anuncios de la celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial. En dicho supuesto estos anuncios 

deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los locales donde se haya celebrado la prueba 

anterior, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo ejercicio, o de 

veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

Artículo 9. Contratación de personal laboral no permanente y contratos de relevo indefinidos

1. En conformidad con el Real Decreto-Ley 11/2024, de 23 de diciembre, se podrán realizar contratos de 

relevo indefinidos y a tiempo completo con aquellos opositores que habiendo aprobado el proceso selectivo 

y no acceder a plaza, estén en la Bolsa de Trabajo de Peones/as Limpiadores/as en situación de Libre o 

Disponible y por el orden y características que se definan en las normas de gestión de dicha Bolsa. 

2. La contratación del resto de personal no permanente se regirá por lo dispuesto en las Bolsas de 

Trabajo, no pudiendo acceder a la contratación de personal indefinido.

Hay varias firmas ilegibles.
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